
8234 RESOLUCION de 23 de marzo de 1981, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
la revisión salarial para el Convenio Colectivo, de 
ámbito nacional, para la actividad de Grandes 
Empresas de Distribución, de 14 de febrero de 
1980, y sus trabajadores.

Visto el acuerdo de 5 de marzo de 1081, por el que se revisa 
el Convenio Colectivo para la actividad de Grandes Empresas 
de Distribución, homologado el día 14 de febrero de 1980, y 

Resultando que con fecha 9 del mes en curso tiene entrada 
en esta Dirección General escrito de don José María Peláez 
Gutiérrez, en representación de la Asociación Nacional de 
Grandes Empresas de Distribución y en calidad de miembro 
de la Comisión Negociadora para la revisión del citado Conve
nio, Que en dicho escrito, en esencia, se expone: A) Que en vir
tud dé lo dispuesto en el artículo 4.° y disposición adicional del 
Convenio se han revisado las condiciones económicas y sindica
les del mismo y, a tal fin, previa denuncia, en tiempo y forma, 
de las materias objeto de negociación, se constituyó la Mesa 
negociadora integrada por los sindicatos firmantes del Conve
nio, a los que se sumó la Federación de Trabajadores Indepen
dientes de Comercio (FETICO). Dicha Mesa representaba la 
mayoría de los delegados y miembros del Comité de Empresa 
de los trabajadores afectados por el Convenio. B) Que el Conve
nio de referencia fue negociado de conformidad con la legisla
ción anterior al Estatuto de los Trabajadores. C' Que por lo 
expuesto se solicita que se admita la documentación acompa- 
ñatoria (acta de constitución de la Comisión Negociadora, acta



final y texto del acuerdo alcanzado) y se ordene la publicación 
de éste en el «Boletín Oficial del Estado»;

Resultando que el texto del acuerdo alcanzado contiene, ade
más de una revisión salarial, otros acuerdos comprendidos bajo 
lo epígrafes disposición final tercera, disposición adicional, Co
misión Mixta y acción sindical;

Resultandc que en la tramitación de este expediente se han 
observado las prescripciones legales y reglamentarias;

Considerando que la competencia para este trámite viene 
otcrgada a la Dirección General de Trabajo por la Ley 38/1973, 
de 19 de diciembre, artículo 14, en relación con la disposición 
transitoria quinta de la Ley 8/1980, ce 10 de marzo, del Esta
tuto de los Trabajadores;

Considerando que por tratarse del mismo expediente de ho
mologación del Convenio Colectivo del sector, resuelto conforme 
a la legislación anterior al Estatuto e los Trabajadores, prcc • 
que en la revisión de aquél se siga la tramitación que la Ley 
de Convenios Colectivos de 19 de dicombre de 1973 establecía 
en su artículo 14;

Considerando que el artículo 4.° del Convenio establece que; 
«A partir de la segunda semana de enero de 1981, serán objeto 
de revisión las condiciones salariales aquí pactadas, negocián
dose los oportunos incrementos, que regirán a partir de 1 de ene
ro de 1981» y en otro párrafo del mismo artículo que: «Las 
condiciones pactadas en el presente Convenio subsistirán, en to
do caso hasta su nueva revisión, cuyas deliberaciones deberán 
iniciarse a partí ' de la segunda semana del mes de enero de 
1982, garantizándose los efectos económicos a partir del 1 de 
enero de 1982 cualquiera que sea la fecha de su publicación», 
y es lo cierto que en el presente caso no s; ha cumplido el 
tenor de lo acordado y se han negociado materias cuya revi
sión no sólo no estaba prevista, sino qv.e quedaba excluida du
rante la vigencia del Convenio, por lo que no procede la homolo
gación de las mismas, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
sexto de la Ley de Convenios de 1973, las cuales, no obstante, 
tendrán la'consideración de pacto privado que obligará tan sólo 
a quienes lo hubieren suscrito;

Considerando oue no obsta a lo que antecede el contenido 
de la dispos.ción adicional del Convenio, mencionada en el es
crito, que no autorizaba la revisión del Convenio, en cuanto que 
sólo contiene la expresión de un .deseo referido al estudio de la 
naturaleza del solrrio y abanicos salariales existentes, on rela
ción con un nuevo nomenclátor profesional qué debería abordar
se en el ‘ranrrursc de 198C;

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli
cación.

Esta Dirección General acuerda:

Primero —Homologar la revisión salarial acordada el 5 'de 
marzo de 1981, por la Comisión Negociadora del Convenio Co
lectivo, de ámbito nacional, para la actividad de Grandes Em- 
presrs de Distribución, de 14 de febrero de 1980.

Segundo.—Declarar que los acuerdos comprendidos bajo los 
epígrafes disposición adicional. Comisión Mixta y acción sindi
cal, tendrán la validez de pactos mivados entre las partes fir
mantes

Tercero —Notificar esta resolución a la representación em
presarial y de los trabajadores en la Comisión Deliberadora del 
Convenio, haciéndoles saber que, de acuerdo con el artículo 14 
de la Ley 38/1973,' de 19 de diciembre, no cabe recurso alguno 
contra la misma en vía administrativa, por tratarse de reso
lución homologatoria

Cuarto —Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y su inscripción en el registro correspondiente de esta 
Dirección General, remitiéndose una copia, para su depósito, al 
Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Madrid, 23 de marzo de 1981.—El Director general, Fernando 
Somoza Albardonedo.

ACUERDO DE REVISION DEL CONVENIO COLECTIVO DE 
GRANDES ALMACENES 1981

1. Revisar el Convenio Colectivo de Grandes Almacenes, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de febrero de 1980, 
manteniéndolo en su integridad en todo aquello que no contra
venga lo dispuesto en la presente revisión:

a) Salario garantizado.—A partir de 1 de enero de 1981 el 
salario garantizado para los trabajadores mayores de dieciocho 
años, en jornada completa, se establece en 31.385 pesetas por 
paga, lo que hace un total anual de 502.180 pesetas.

b) Retribuciones.—Con efecto de 1 de enéro de 1981, los sa
larios se verán incrementados en un 14 por 100.

Los incrementos se realizarán sobre los salarios correspon
dientes a la mensualidad normal del mes de diciembre de 1980.

El incremento establecido en el párrafo primero se aplicará 
sobre los conceptos de salario base, pluses fijos de cualquier 
naturaleza y complementos personales y de puesto de trabajo, 
con exclusión de incentivos y comisiones de ventas. Las bases 
del cálculo de antigüedad se incrementarán en el mismo por
centaje establecido en los párrafos anteriores.

Los incrementos aquí pactados se adicionarán a los respec
tivos conceptos s; ariales existentes.

Los trabajadores cuyos salarios están fijados exclusivamente 
por un porcentaje sobre las ventas, no tendrán más efectos

económicos derivados de la presente revisión que la elevación 
de su salario garantizado hasta la cuantía prevista en el apar
tado salario garantizado.

Revisión salarial.—En el caso de que el indice de precios al 
consumo (IPC) superase al 30 de junio de 1981 la cifra del 
6,6 por 100, se efectuará una revisión salarial, tan pronto se 
constate oficialmente dicha circunstancia, en el exceso sobre 
la indicada cifra, computándose el doble de tal exceso, a fin 
de prever el comportamiento del IPC en el conjunto de los doce 
meses (enero-diciembre), teniendo como tope el mismo IPC. 
A estos efectos se efectuará el cálculo coocido el IPC del pri
mer semestre.

El incremento se calculará sobre las- mismas bases utiliza
das como referencia para los aumentos de enero, y siguiendo 
el sistema descrito en el apartado retribuciones-.

La revisión aquí pactada tiene su origen en el AMI, por lo 
que habrá de estarse íntegramente a lo en él dispuesto al res
pecto.

Otros conceptos.—El salario garantizado del artículo 17 se 
establece en 21.333 pesetas por paga o 341.328 pesetas anuales.

Bolsa de vacaciones.—Se establece en 13 110 pesetas
Uniformidad.—Se establece en 13.110 pesetas.
Dieta completa.—La dieta completa se establece er. 1.050 pe

setas
Media dieta.—La media dieta se establece en 525 pesetas.

• DISPOSICION FINAL TERCERA

En lo referente a aquellas Empresas que pudiesen alegar 
situación de déficit o pérdidas, las partes contratantes se remi
tirán a lo establecido en el Acuerdo Marco Interconfederal y, 
específicamente, a lo dispuesto en el acta de revisión de 3 de fe
brero de 1931 '

Al efecto de facilitar lo dispuesto en la disposición adicional 
tercera del Convenio, que se mantiene en su'integridad, pera la 
r.gilización de este trámite, se establece que la Comisión Mixta 
remitirá el estudio de las condiciones de descuelgue a la Co
misión Sindical de los Empresas afectadas. En caso de no estar 
constituida esta Comisión Sindical, les sindicatos mayor-*arics 
tratarán directamente con la Empresa afectada lo referente al 
tratamiento diferenciado.

DISPOSICION ADICIONAL

Ante la imposibilidad de haberse dado cumplimiento a lo 
dispuesto en lá disposición adicional del Convenio Colectivo, y 
para coadyuvar a su cumplimiento durante el año 1981, se 
constituye una Comisión Deliberadora a este fin, entré ¡os sin
dicatos firmentes riel Convenio y la representación empresarial 
del mismo. Esta Comisión deberá reunirse de manera ordina
ria inexcusab’emint cada mes, a partir de la firma de la pre
sente revisión para completar su estudio en un plazo máximo de 
seis meses

Esta Comisión abordará, en base a lo dispuesto en la dlsposi- 
' ción transitoria segunda del Estatuto del Trabajador, la susti

tución de la Ordenanza Laboral por lo que deberá estudiar todas 
las materias previstas en la misma, contemplándose específica
mente los siguientes extremos:

a) Determinación del número, denominación y contenido de 
las categorías profesionales del sector, para lo que servirá de 
documento base el trabajo aportado por lá representación em
presarial.

b) Estudio de los niveles salariales en que puedan ser en
globadas las distintas categorías profesionales.

c) Sistema de ingresos, ascensos, cambio de puesto.y crite
rios a seguir.

d) Estudio de la jornada, horario, horas extraordinarias, 
descanso diario, semanal y vacaciones.

el Resto de las materias integradas en la Ordenanza La
boral de Grandes Almacenes.

Comisión Mixta.—Entra a forma parte como miembro de la 
Comisión Mixta la Federación de Trabajadores Independientes 
de Comercio (FETICO), dada su calidad de firmante de la 
revisión del presente Convenio Colectivo.

Acción Sindical.—1. A) Los sindicatos firmantes del Conve
nio Colectivo, y aquellos que asumiendo el contenido del mismo 
y representado, al menos, al 10 por 100 de los Delegados o 
miembros de Comité, sean reconocidos por la Dirección de la 
Empresa, a los presentes efectos, en aquellas Empresas donde 
exista una dispersión de centros en diversas provincias, a ni
vel de Empresa, se constituirán como interlocutores válidos a fin 
de servir de cauce y de planteamiento de todas aquellas male- 
rias que, excediendo de las competencias propias de los Comités 
de centro o Delegados de personal, por ser cuestiones que 
afectan a varios centros de una misma Empresa, puedan ser 
planteadas con carácter general.

B) Los acuerdos de esta representación sindical en las ma
terias de sus competencias serán vinculantes para la totalidad 
de los trabajadores, si bien, a la hora de tomar acuerdos y 
adoptar decisiones, se tendrá en cuenta el peso específico de 
cada uno de lo9 sindicatos en función de la representatividad 
real que ostenten en el seno de la Empresa.

C) La Dirección de la Empresa mantendrá contactos pe
riódicos y conjuntos con los representantes de los sindicatos a 
fin y efecto de afrontar aquellas cuestiones que son de su com-
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petenera, aportando con carácter trimestral la información eco- 
nómina de la Empresa. . \

D) En estas reuniones conjuntas de sindicatos, en los casos 
en que exista dispersión de centros y las medidas o reivindica
ciones afecten a la generalidad de los mismos, asumirán las 
competencias previstas en el articulo 43 del Convenio.

E) A nivel provincial, en los supuestos en que exista una 
dispersión de centros de una misma Empresa en una misma pro
vincia, podrá constituirse un sistema de interlocución reflejo en 
su ámbito del aquí creado, si bien su capacidad vendrá deter
minada por la no afectación de los problemas o cuestiones que 
puedan plantearse a centros ubicados en otras provincias.

F) Los Sindicatos a que se refieren los puntos anteriores 
estarán representados mediante el sistema previsto- en los ar
tículos 36 y siguientes del Convenio Colectivo.

«w

Acción Sindical.—2. En. las Empresas del sector.
Las Empresas reconocen a los Comités y representantes ele

gidos, de conformidad con el Estatuto de los Trabajadores, la 
representación general de los intereses de ios trabajadores en 
sus respectivas competencias.

Ello no obstante, y cuando se hace referencia al término Co
mité de Empresa, y dadas las carcterísticas específicas del 
sector, deberá entenderse Comité de Centro de Trabajo.

De otra parte, y dado el modelo de representación sindical 
adoptado en el presente Convenio Colectivo, las competencias 
a nivel superior al de centro de trabajo deberán entenderse 
asumidas por, los sindicatos mayaritariamente implantados; a 
tal efectos, y para faciltiar tal cometido, los sindicatos firmantes 
del presente Convenio podrán utilizar el sistema de acumula
ción de horas previsto en el artículo 45 a nivel de toda la 
Empresa.

8235 RESOLUCION de 23 de marzo de 1981, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del Convenio Colectivo, de ámbito 
interprovincial, de las Empresas de Minoristas de 
Droguerías, Herboristerías, Ortopedias y Perfume
rías y sus trabajadores.

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo interprovin
cial de las Empresas de Minoristas, de Droguerías, Herboriste
rías, Ortopedias y Perfumerías, recibido en esta Dirección Ge
neral el 28 de febrero de 1981, suscrito por la Federación Na
cional de Drogueros y Perfumistas de España, la Asociación 
Valenciana de Drogueros y Perfumistas y la Asociación Profe
sional de Empresarios de Droguería, Perfumería y Afines de 
Sevilla, por la representación empresarial, y por las Centrales 
Sindicales CC.OO. y UGT, por la representación obrera, el 
día 22 de febrero último, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90,2 y 3, del Estatuto de los Trabajadores de 10 de 
marzo de 1980.

Con fecha 13 del presente mes de marzo se ha recibido acta 
suscrita por las partes negociadoras en que, . ando cumplimien
to a lo interesado por esta Dirección General el día 4 pasado, 
se da nueva redacción al artículo 4.° del Convenio, y se incluye 
un anexo con las retribuciones anuales a los efectos del artículo 
25,5, del mencionado Estatuto, incluyéndose ambos en el texto 
cuya publicación en el «Boletín Oficial del Estado» se ordena.

Por lo expuesto.
Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar la inscripción del citado Convenio en el 
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notifi- 

. cación a la Comisión Negociadora.
Segundo.—Remitir el texto del mismo al Instituto de Media

ción, Arbitraje y Conciliación.
Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».

Madrid, 23 de marzo de 1981.—El Director general, Fernando 
Somoza Albardonedo.

CONVENIO COLECTIVO INTERPROVINCIAL DE LAS EMPRE
SAS MINORISTAS DE DROGUERIAS,' HERBORISTERIAS, 

ORTOPEDIAS Y PERFUMERIAS

Artículo l.° Ambito funcional.—El presente Convenio esta
blece las condiciones de las relaciones de trabajo entre las 
Empresas Minoristas de Droguerías. Herboristerías, Ortopedias 
y Perfumerías, que vienen rigiéndose por lo dispuesto en la 
Ordenanza de Trabajo en el Comercio, y los trabajadores en
cuadrados en las mismas.

Art. 2.° Ambito territorial.—Las disposiciones del presente 
Convenio regirán para todas las provincias del territorio nacio
nal, se exceptúan aquellas que tuvieran Convenio único de Co
mercio.

. Art. 3." Ambito personal.—Estarán afectadas por las pre
sentes condiciones de trabajo todas las Empresas y trabaja
dores comprendidos en el artículo l.°, siempre que su activi
dad sea la especificada en dicho artículo.

Art. 4." Ambito temporal.—El presente Convenio entrará en 
vigor a partir del día 1 de enero de 1981. La vigencia-del mis
mo será hasta el 31 de diciembre de 1981, renovándose táci

tamente por, períodos "anuales si no fuese denunciado de acuer
do con las normas legales o reglamentarias.

Denuncia—Estarán legitimados parr formularla las mismas 
representaciones que lo estén para ,negociarlo, de acuerdo con 
el articulo 85,2, del Estatuto de los Trabajadores, y deberá co
municarlo a la otra parte por correo certificado, con acuse de 
recibo., y con un mes de anticipación a su terminación. Esta 
comunicación deberá dirigirse al domicilio de la Comisión Mixta 
Interpretadora del Convenio, en Madrid, calle de la Paz, núme
ro 13-3.°

Art. 5.° Condiciones más beneficiosas.—Todas las condicio
nes económicas y de cualquier índole, contenidas en el presente 
Convenio, se establecen con el carácter de mínimas, por lo que 
las condiciones actuales implatnadas en las distintas Empresas, 
que. implique globalmente condiciones más beneficiosas con res
pecto a lo establecido en el presente Convenio, subsistirán para 
aquellos trabajadores que vinieran disfrutándolas.
A todos los trabajadores afectados por el presente Convenio, 

cualquiera que sea su categoría profesional, se les garantiza un 
incremento mínimo anual igual a la diferencia aritmética entre 
las tablas en vigor el último més de vigencia del Jonvenio an
terior y las resultantes de éste, correspondiente a su categoría 
profesional y que se recoge en la segunda columna de la tabla 
de salarios del presente Convenio. ,

Xrt.'Q.” Indivisibilidad—Este Convenio deberá ser entendido 
como un todo'orgánico e indivisible, razón por la cual será 
considerado nulo y sin efecto alguno en el supuesto de que no 
fuese aprobado integramente.

Art. 7.° Absorción y compensación.—Serán compensables y 
absorbibles todas las cantidades entregadas a cuenta de Conve
nio por las Empresas durante la vigencia del anterior Convenio 
o norma legal sustitutiva del mismo.

Art. 8." Retribuciones.—Las Empresas garantizan el percibo 
de igual salario en igual función, sin diferencia alguna por razón 
de sexo o edad, según las tablas salaríales que se acompañan 
como anexo número 1.

Art. 9.° Gratificaciones extraordinarias.—Se percibirán tres 
pagas extraordinarias que se abonarán en los meses de marzo, 
correspondiente a la gratificación por beneficios, julio y di
ciembre, consistentes en una mensualidad completa sobre el 
salario Convenio.

Art. 10. Antigüedad.—Se establecen aumentos periódicos por 
tiempo de servicios en la Empresa, consistentes en el 6 por 
100 por cuatrienios, calculados sobre el salario convenio de su 
categoría, fijada por el presenté Convenio y sin limitación.

Art. 11. Jubilación.—La edad de jubilación con todos sús 
derechos será a los sesenta y cuatro años.

Art. 12. Bodas de plata y oro.—Los trabajadores a los vein
ticinco y cincuenta años de servicios eñ la Empresa recibirán 
úna gratificación extraordinaria consistente en 22.900 y 34.350 
pesetas respectivamente.

Art. 13. Dietas y percepciones extrasalariales.—Los traba
jadores que, por necesidad de la Empresa, tengan que ejecu
tar viajes o desplazamientos a poblaciones distintas a aquellas 
en que radique su centro de trabajo, tendrán derecho a que se 
les abonen los gastos que hubieran efectuado, presentando los 
justificantes correspondientes. En compensación de aquellos gas
tos cuya justificación no resulte posible tendrán derecho a una 
dieta por importe de 564 y 332 pesetas diarias, respectivamente, 
según que el desplazamiento les obligue o no a pernoctar en su 
domicilio. —

La percepción de estas dietas no tendrán efecto sí los des
plazamientos se .ealizan dentro del área metropolitana.

Art. 14. Prendas de trabajo.—Las Empresas proveerán obli
gatoriamente a su personal de dos uniformes por año, así como 
de otras prendas de las conocidas y típicas jara la realización 
d' las aistintas y diversas actividades que el uso lo viene acon
sejando. La propiedad de estas prendas, corresponderá a las 
Empresas, que para su reposición podrán exigir la previa en
trega de las usadas.

Los trabajadores vendrán obligados a la conservación y lim
pieza de dichas prendas.

En el supuesto de obligatoriedad del uso del traje, ésté será 
anual’ y a cargo de la Empresa.

Art. 15. Jornada de trabajo.—La jornada de trabajo será de 
cuarenta y tres horas semanales, con treinta y seis horas de 
descanso ininterrumpido, incluido el dominical y ajustándose en 
las festividades a las costumbres del lugar;

Art 16. Horas extraordinarias y. pluriempleo —A los solos 
efectos del cálculo de las horas extraordinarias la jornada anual 
será de 1.958 horas..

Los recargos aplicable's a las horas extraordinarias serán,
. respectivamente, del 75 por 100 en días laborables y 150 por 10Q 
en los festivos.

Durante la vigencia del presente Convenio se tender# a la 
reducción de horas extraordinarias con el fin de aliviar la si
tuación-de paro existente en la actualidad, las Empresas evitarán 
la contratación a partir de la firma de éste Convenio de las 
personas que gocen de trabajo, se encuentren jubilados o cobren 
pensión, a excepción del personal de limpieza.

Art. 17. Vacaciones.—Consistirán en treinta días naturales, 
que los trabajadores disfrutarán en dos periodos ininterrumpi
dos ae veintiuno y-nueve días, debiendo disfrutar los primeros 
en el período de 1 de mayo a 30 de septiembre Aquellos tra
bajadores que, por necesidades del servicio u organización del 
trabajo y de mutuo acuerdo, no puedan disfrutarlos en el pe
ríodo indicado percibirán una bolsa de 6.297 pesetas.


